
INAI 

Comité de Transparencia 

Ciudad de 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 62/2019 

I'1É:xi,:o. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Décima Sesión Extraordinaria de Oblig'aciones de Transparencia de 2019, 

celebrada el de octubre de 2019. 

Visto para el procedimiento de clasificación de información para publ'lcar en la 

Plataforma I de Transparencia 62/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de solicitud realizada por la Dirección General de Administración. 

RE,;;ULTAND9!i 

PRIMERO. C¡:I"sifiii,.:ac,ión de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio los oficios sin número, reférehtes a los meses de julio y agosto Con fecha de 

7 de y del mes de agosto con fecha de 8 de octubre de 2Q19, la Dirección Genera! 

de -i de conformidad con los artículos 10Q y 106, fracción HI, de la Ley 

Genera!' de y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, fracción HI, de la Ley 

Federal de y Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de 

este órgano, transparencia, la clasiflci51ción ,de la información sollcitada, de acuerdo coh 10' 
I 

siguiente: I 

I 

I 
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Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

17 de' octubre de 2019 

Procedimiento de clasificaCión de información para publicar 
en lá Platáforma Nacional de Transparencia 62/2019 

Me refiero o lo obligación de presentación de información en la Platáforma Nocional 
de Transparencia en el respectivo formato A70F9 "Gastos pqr concepto de viáticos y 
representación" en el cual requiere "Hipervínculo a las facturas ° comprobantes que 
soporten las erogaciones realizadas"; registradas en el mes de juliO de '2019 y 
complemento de mayo y junio de 2019 por lo cual, para cumplir con dicha 
obligación, se presenta ante el Comité de transparencia lo versión publica de la 
información referente a facturas y/o comprobantes de los ya mencionados. 

Sobre el particular, y de conformidad con el artículo 4) segurido párrafo, articulo 68 
primer pórrafo y el articulo/30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la 
Información Públíc;a en lo sucesivo (LFTAIP); así como lo estipulac:io en el artículo 70 
frac. IX de Jo Ley General de Transparencia y Acceso o la Información Pública en lo 
sucesivo (LGTAIP), en este sentido, se informa que derivado de /0 revisión /levada a 
cabo en los archivos que obran bajo el resguardo de la Dirección de Recursos 
Financieros, se remiten las facturas que contienen datos confidenciaJes, por Jo que 
anexo al presente envío los siguientes archivos en Formato pdf: 

RelaCión de DI? de Gastos de ViátiCOS V representadlin de julio 2019 

352 CXP _1427 JUL_2019 S09_CXP _1400_JUL_2019 528_CXP 1391_JUL3019 543 CXP _139UUL 2019 551_ exp _1430_JUt_2019 

440 CXP_1391)Ul_Z019 S10_eXp _1402 JUL .. ,.2019 528JXP _1466_JUL_2019 544 exp l'.395 JtJL_2019 562_CXP 1430_JUL_2019 

456 exp 1460 JUL_2019 S11_CXP 1403 JUl_~019 529_CXP 1391 JUL 2019 S45_GXP _1405~JUL_2019 563 (XP 1401_JUL2019 

460 exp 1453)UL_2019 SU_CXP 1413_JUl_2019 S29_CXP 1471)UL_2DI9 54LCXP 14?4 Jl!L i019 .s64_CX:~ 1470 JUL_Z019 

463_CXP _1397 )UL_2019 513_CXP 1416)UL 2019 530_CXP_1474 JUL 2011) 547 _CXP _14S7_JUL ,2019 5,65 ~XP _1512 JUL_2019 

464_CXP _1418JUL_2019 514_CXP 1417_JUl_2019 531 exp 1499)UL 2019 548_CXp_1463_JUL 2019 566_CXP _1514_JUL_2019 

465_CXP _1'399_JUl_2019 515_CXP 1420_JUL 2019 532 01' lS00)UL_2019 548 CXP _1464_JUL 2011) '567 _CXP ",,1S15_JUl_2019 

468 CXP 1391 JUl_2019 516_CXP _1422 JUL_2019 S33_0P _J391_JUL_2019 549 CXP l!I6UUL 2011) 568 CXP lS16)UL_1019 

459JXP _1391 JUL_Z019 517JXP 142S JUl3019 53? CXP _~SOUUUO}9 S50_~XP 14~7 _lUL 2019 569,-CXP _~545 JUU.019 

476JXP _1391_JUl_2019 S18_CXp _1426 _JUL_I019 534_CXP _1S02_JUl_2019, S51_CXP _1468_.JUL_2019 570_CXP_1391 JUL 2019 

477 _CXP _1391_JUL_2019 519_CXP 1429_JUl_2019 53S_CXP _1504_JUl_2019 5-?2_ CXP ,-1469 _JUL_2019 'CX? 1404--1 JUL3019 

SOl_CXP _1364_Jl!L_2019 S2q_CXp _1434 JlJLJ019 536 CX? 1505,Jt:JU019 S53_OtP _1~72)UL_20l9 " CXP _1404·2_JUL_1019 

SOl. CX? 1381 JUL ,2019 5:1.1, CXP_143S JUl_20~9 537_0(1' _1506_JUL_2019 554_CXP 1477 JUL ~019 CXP _1404-3 JUL 2019 

S02_CX? _1367 _JUL_2019 522 exp 1436 JUL 2019 53S exp -,1508 JUl 2019 555 cxr 1479 JUL_2019 CXP _U04-4_JUL_2019 

503_CXP _1372_JUL_2019 523_CXP _1454_JUL_2019 539 CX? 1510 JUl 2019 556 CXP _1484 JUL_2019 CXP 1404-S_JUL 2019 

504 CXP 1374 JUl 2019 524 CXP 1455 JlIL 2011) 540_CXP_1517 JUL_2019 557 CXP 1489 JUl 2019 CXP _1404·6_JUl_2019 

506 CXP_1385 . .JUL_2019 525_CXP 1456 JUl_1019 541 CXP 1518 lUL 2019 558 CXP_149S_JUL_2011) CXP _1404_7 JUL 1.019 

507 CXP _B96_JUl_2019 526_CXP _1459_JUL_2019 542_CXP _1370_JUl_20l9 SS9 •. CXP _1513_JUl 2019 CXP _14D4·8_JUL_2019 

sos_exp _1398_JUL_2019 527_CXP _1462)UL_2019 543_CXP _B90_JUL_2019 560_CXP _1532_JUL_2019 CXP _1404·9_JUL_2019 
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[NAI 

Comité de Transparencia 

, 

Décima Séptima Ses,ión Extraordinaria de 
Obligad,ones de Transparencia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Platafórma Nacional de Transparencia 62/2019 

Al re,pEdoo, y con fundamento en lo establecido en el artículo 65, fracción Ii de la 
me permito someter a consideración del Comité de Transparencia lo 

eli,cni"o,:ión del RFC del proveedor persona física, CURP del proveedor persona física, 
del proveedor persona física, sello digital del proveedor persono física, 

QR del proveedor persono físico, Folio fiscal del proveedor personó físico, UU/D 
persona física, serie del certificado del proveedor persona física, 

del proveedor persona física, número telefónico del proveedor persona 
del 

correo electrónico del proveedor persona física, código de borras del 

~
~¡~:~~:~¡~¡ persona físico, pógina web del proveedor persona física, cadena del 

persona morot sello digital del proveedor persona morat código QR del 
persona morat folio fiscal del proveedor persona moral, UUDI del 

persono moral, serie del certificado del proveedor persona moral, código 
del proveedor persona moral, código de descarga del proveedor persona 

¡ /TU del proveedor persona moral, número de cuenta bancaria del proveedor 
moral, CLABE inferbancoria del proveedor persona moral, RFC de tercero 
físico, nombre de tércero persona física, número de cuento bancaria del 
público, domicilio del servidor público, correo electrónico del servidor 
nombre de la recepcionista, nombre del conductor, nombre de Ja persona 

nombre del operador, nombre del cajero, nombre del vendedor, 
de persono física, número de licencia del conductor, número de placas de! 

del coíero, siglos del mesero, siglos del vendedor, RFC del conductor y 
conductor, a fin de que tenga a bien confirmar lo clasiFicación de la 

inf,orc~a,cié'n confidencial de la versión pública de los documentos solicitados. 

que 

toxi, 
firma 

Lo oc,le,-ii')f con fundamentó en el artículo 113, fracción I y 111, 108 Y 118 de la ley 
Fe,jerplde Transparerrda y Acceso a la Información Público, m·lsmo que prevé: 

ArllicrJ!o 113,-5e considera información confidencial: 

1. La , contiene datos personales concernientes a una persona física identificado o 

[r. -1 
ji 
I 

111. 11 

el 
Aj~;r:~~~que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
( a ello, de conformidad con lo dispuesto por los leyes o los tratados 

inte(n~ciono",e,_ 
[,1 
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INAI 

Comité de Transparencia 

¡,,'titUlO :-.in";"",l Jo 
Tmn'pat<1l",a, Acce,o" In 
¡"f~m","ión y Prot""~iúll de 

Dnw~ 1'o"Q"',)o. 

Décima Séptima. Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia dé 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataformá Nacional de Transparencia 62/2019 

Artículo 10B,- 'Cuando un documento. contenga portes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en lo que se testen las partes o 
secciones closificados, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su claslflcacíÓn. 
[ ... ] 

Artículo i 18.- Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas. porq efectos 
de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la 
que se testen las partes o secciones clasificadas. indictmdo S!J contenido de manera 
genérica, fUndando y motivando su clasíficación, en términos de lo que dete~mine el 
Sistema Nocional. 
[ ... ] 

Así como a lo citado en el criterio de aplicación no. 19/17 que o la letra dice: 

Criterio 19/17 

Registro federal de ContribuYentes (RFe;) de personas físicas. El RFC es uno clave de 
carácter fiscal, única e irfepefible. que permite identificar al titular. su edad y fecho 
de nacimiento, por lo que es Un doto personal de carácter confidencial. 

Resoluciones: 

eRRA 0189/17. Moreno. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 
Ponente Joel $alas $uárez, 

• RRA 0677/17. Universidad Nocional Autónomo de México. 08 de marzo de 
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monlerr.ey Chepov. 

• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril 
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

[ ... ] 

De lo antes expuesto, es posible advertir que los datos omitidos refieren a información 
que únicamente concierne a sus titulares y los particulares, por lo que ésta incide en 
la intimidad de individuos identificados o identificables. 

[. . .]" 

Página 4 de 31 



[NA[ 

Comité de Transparencia 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparenda de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento c:le clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional d'e Transparencia 62/2019 

o la oblígación de presentación de infórmación en lo Plataforma Nacional 
de en el respectivo formato A70F9 "Gastos por conceptb de viáticos y 

en el cuol requiere "Hipervínculo d· las facturas o comprobantes que 
las erogaciones realizadas"; registradas en el mes de agosto de 2019 por Jo 

cumplir con dicha obligación, se presenta ante el Comité de 
tr~~;~~~;:~;~s la versión publica dé lo información referente a facturas y/o 
e de los ya mencionados, 

el particular, y de conformidad con el artículo 4 J segundo párrafo, articulo 68 
párrafo y el articulo ¡ 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o lo 

¡nIDrroac/lón PúbHca en lo sucesivo (LFTAIP); así como lo estipulado en el artículo 70 
de lo Ley General de Transparencia y ACCeso o la InformaCión Pública en /0 

suC,eslVD (LGTAIP), en esre sentido, se informa que derivado de Jo revisión llevado a 
! en los archivos que obran bajo el resguardo de la Dirección de Recursos 

Flnan'!:I,;rDs, se remiten las facturas que contienen datos confidenciales, por lo que 
al presente envío los siguientes archivos en formato pdf: 
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INAI 

Comité de Transparencia 

!n<l;lUlO :-.: .. dOll"! U~ 
Tmnsparcncio __ -\cc~,o" la 
Inl""u"";tin y PrO¡.ccióll de 

Datos 1'0"-<011010, 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento d~ clasificClción de ,información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 62/2019 

Al respecto, y con fundamento en lb establecido en el artículo 65, fracción 11 de la 
LFTAIP, me permito someter a consideración del Comité de Transparencia la 
eliminación del RFC del proveedor persona física, cadena del proveedor persona 
física, sello digital del proveedor persona física, código QR del' proveedor persona 
física, folio fiscal del proveedor persona física, UUID del proveedor persona física, 
serie del certificodo del proveedor persona física, domicilio del proveedor persona 
física, número telefónico de/ proveedor persona Física, correo electrónico del 
proveedor persona física, cadena del proveedor persona moral, se/lo digital del 
proveedor persona moral, código QR del proveedor persono moral, folio ,fistol del 
proveedor per;¡ona moral, UUDI del proveecJor persona moral, serie del cE:rtificado del 
proveedor persona moral; RFC de tercero persona físico, nombre de tercero persona 
física, número de cuenta bancaria del servidor público, c:orreo f;lectrónico del 
servidor público, nombre del vendedor, sig/a$ rjel cajero, siglas del mesero, siglas de! 
usuario, siglos de la recepcionista y testado de origen, a fin de que tengo a bien 
confirmar Jo dosificación de la información confidencíal dé la versión pwblic:a de Jos 
documentos solicitados. 

Lo anterior, con fundamento ,en el artículo 1.]3, fracción I y 111, 108 Y 118' de la Ley 
'Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que prevé: 

Artículo 113.-Se considera informaGÍón confidencial: 

l. La que contiene dolos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[ ... J 

111. Aquella que presenten los particulares a 165 sujetos obligados, siempre que tengan 
el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 
[ ... J 
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INAI 

Comité de Transparencia 

In ,n -j lI'" 
DalU,l' 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de TransparenCia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasiHcación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 62/2019 

A~~Cfi~~:n'~(O:;8:i.,-;s:cuandO un documento contenga partes o secciones reservadas o . 
e i I los sujetos óbligados. para efectos de atender una solicitud de. 

~
;~i~l~~::~ideberán elaborar una Versión Pública en lo que se testen las partes o 

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
clasificación. 

[ ... 1 

~~~;:~~~;1~E'::8.- Cuando un documento o expediente contenga portes o secclones 
o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, paro efectos 

de una soucitud de 'Información, deberán elaborar una versión pública en la 
que testen jos partes o secciones clasificadas, indicando su .contenido de manera 
g;~,~;¡~~ fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el 
Si Nacional. 
[ ... 1 

Así a lo citado en el criterio de aplicación no. 19/17 que a la letra dice: 

Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas, El RFC es una clave de 
fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al t¡tular, su edad y fecha 

de por lo que es un dato personal de carqcter confidencial. 

• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 
Pone,ite Joel Salas Suárez. 

• RRA 0677/17, Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 
unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril 
. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricío Guerra Ford. 

) ~:;:~'~~;~'~~~. es posible advertir que los datos omitidos refieren a información 
ú concierne a sus titulares y los particulares, por ,lo que ésta incide en 

intirpidcld de individuos identificados o identificables. 
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Comité de Transparencia 

InstitulO ~.1c'on"1 do 
Tran,parcucia. "'"C"'~ a h 
Infol1TIadón y Protc"ciún ,l. 

Dam, Porson,]es 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de élasificación de inforrnaCión para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 62/2019 

;;... Septiembre 

TI 

Me refiero a la obligación de presentación de información en la Plataforma Nacional 
de Transparencia en el respectivo formato A70F9 "Gastos por concepto de viáticos y 
representación" en el cual requiere "Hipervínculo a las facturas o comprobantes que 
soporten las erogaciones -realizadas"; registrados en el mes de septiembre de 20/9 
por lo cuo/' para cumplir con dicha obligación, se presenta Qnte el Comité de 
transparencia la versión publica de la información referente a facturas y/o 
comprobantes de los yo mencionados. 

Sobre el particular. y de conformidad con el artículo 4 J segundo párrafo, articulo 68 
primer párrafo y el articulo/3D de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso o Jo 
Información Pública en lo sucesivo (LFTAIP); así como lo estipulado en el artículo 70 
frac IX de Jo Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en lo 
sucesivo (LGTAIP), en este sentido, se informa que derivado de la revisión /levada a 
cabo en los archivos que obran bajo el resguardo de lo Dirección de Récursos 
Financieros, se remiten Jas facturas que contienen datos confidenciales, por lo que 
anexo al presente env¡o los siguiehtes archivos en formdto pdf: 

- RelaCión de CXP de Gastosde viáticos y represenlación de septiembre 2019 "- -~-"1 

'" 
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INAI 

Comité de Transpare'ncia 

Décima Séptima Sesión Extraor9inaria de 
Obligaciones de Transparelic;iá de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de. clasificación de informacion para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 62/2019 

Al rel/re,eto, y con fundamento en lo establecido en el artículo 65, fracción 11 de la 
L:i:~:,~,!¡m~e~ permito someter a consideración del Comi'té de Transparencia lo 
e del RFC del proveedor persona física, cadena del proveedor persona 
""111':0,;"'110 digital del proveedor persona frsiea. código QR del proveedor persona 
flSI,cO,irclIIO fiscal del proveedor persono física, UUIO del proveedor persona física, serie 
del i del proveedor persona física, domicilio del proveedor persona flsicd, 
nú,"e,ro telefónico del proveedor persona ffsica, correo electrónico del proveedor 

física, cadena del proveedor persona morot sello digital del próveedor 
pe'c",,"o moraL código QR del proveedor persono moral, folio fiscal del proveedor 

~
:~~\~~ moral, UUDJ del proveedor persona moral, serie del certificado del proveedor 

moral, RFC de tercero persono física, nombre de tercero persono física, 
de cuenta bancario del servidor público, carteo electrónico del servidor 

r ,nombre del cajero, nombce de 10 pe~on" que atendió, nombre del mesero, 
siglos I cajero, siglbs del mesero, siglos de la persono que elaboró lo factura, siglas 
de la! I J Y siglas del usuario, a fin de que renga a bien confirmar la 

'1, de la información confidencial de la versión pública de los documentos 

Lo , con fundamento en el artículo 113, fracción I y 111, 108 Y 118 de la ley 
FerierOl1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que prevé: 

Arlfc"lo 113.~Se considera información confidencial: 

1. la 

[···1 

contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
tdenli",llcable; 

111. 
el 

I 
[···1 

que presenten los particulares a los sujetos obligado~, siempre que tengan 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o [os tratados 
I 

108.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o 
[ ,los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

deberán elaborar una Versión Pública en la que se festen las partes o 
clasificadas. indicando su confenido de manera genérico y fundando y 
su clasificación. 
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Comité de Transparencia 
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[ ... ] 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

17 de octubre de 2019 

Procedimiento de élasificación de información para publicar 
en la Plátaforma Nacional: de Transparencia 62/2019 

Artículo 1 ;,8.- Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos ooligados a través de S\,JS óreas, para efectos 
de ofender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en lo 
que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manero 
genérico" fundando y motivandó su clasifioación, en términos de lo que determine el 
Sistema Nocional. 
[ ... ] 

Así como a lo citodo en el crifen"o de aplicación no. 19/17 que a la letra dice: 

Criterio 19/17 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar di titular, su edad y fecho 
de nacimiento, por lo que es un dato personal dé carácter confidencial. 

Resoluciones: 

• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado 
Ponente Joel Solos Suárez. 

• RRA 0677/17. Universidad Nocional Autónoma de México. 08 de marzó de 
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación. 26 de abril 
de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 
[ ... ] 

De lo antes expuesto, es posible advertir que los datos omitidos refieren o información 
que únicamente concierne a sus titulares y los particulares, por lo que ésta incide en 
la intimidad de individuos identificados o identificables. 

[. .. ]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente 'al Coinité de TransparEmci'a 

Recibidos los oficios citados en el resultando que antecede, mediante los cuales la Dirección 

General de Administración realizó la clasificación de la información y solicitó su confirmación 

al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró al expediente en que 

se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a 
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sus iintE,q",~tes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pnJnl;nl:iall1illn'o de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO,Folmpet"ncla 

Este Comil:s de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

de clasificación ,de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

de conformidad con Jos artículos 6/ Apartado A, de la Constitución Política 

de los ESI:aClps Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106/ fracción III, de la Ley General 

de y Acceso a la Información Pública; 65, fracción U, 98, fracción IU, y 102 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 

15, de! Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. I Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la 

De con el oficio remitido por la Dirección General de Administradón, la 

que será publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia contiene 

confidencial, de conformidad con los artículos 116/ párrafos primero y 

cuarto, de 1I Ley General Transparenc'ia y Acceso a ,la Información Pública, y 113, 

fracciones I 111, de la Ley Federal de Transparenci'a y Acceso a la Información Pública, 

Jos datos relativos a: "Registro Federal del Contribuyente del 

proveedor física, Clave Única de Registro d,e Población del proveedor 

persona cadena del proveedor persona física, sello digital del proveedor 

persona código QR del proveedor persona física, folio fiscal del proveedor 

persona UUID del proveedor persona física, serie del certificado del 

proveedor i persona física, domicilio del proveedor persona física, número 

telefónico proveedor persona física, correo electrónico del proveedor persona 

física, de barras del proveedor persona física, página web del proveedor 
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persona tísicar cadena del proveedor persona moral, sello digital del proveedor 

persona moral, código QR del proveedor persona moral, folio fiscal del proveedor 

persona moral! UUDI del proveedor persona moral, serie del certifiCado del 

proveedor persona moral! código de barras del' proveedor persona moral, código 

de descarga del proveedor persona moral, ITU del proveedor persona mora Ir 

número de cuenta bancaria del proveedor persona moral, CLASE üíterbancaria del 

proveedor persona moralr Registro federal del Contribuyente de tercero persona 

física, nombre de tercero persona física, número de cuenta bancaria del servidor 

público, domicilio del servidor público, correo eh~ctrónico dei servidor público, 

nombre de la recepcionistar siglas de la recepcionista, nombre del conductor, 

nombre de la persona que atendió, nombre del operadorr nombre del cajero, 

nombre del vendedor, nombré de persona' física; número de' 'liéencia del 

conductor, siglas del usuario, número de placas del taxi, siglas del' cajero, siglas 

del meserol siglas del vendedor, siglas de la persona que elaboró la factura, 

testado de origen, Registro federal del Contribuyente del cOil'dU,ctor y firma del 

conductor", 

TERCERO. ConsideraCiones del Comité d'e T-ransparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité 

de Transparencia confirma I'a clasificación de 'la información confidencial realizada 

por la Dirección General de Administración. 

I. las obligaCiones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaCiones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado Al fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 21, fracCión XI, 62, 70, fracción IX, y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68, primer párrafo, de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
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C''"''';tu,,;i,~ Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. [. . .] 
A 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
órganos autónomos, partidos polrtícos, fideicomisos y 

, asf como de cuafquier persona flsica, moral o sindicato que reciba y ejerza 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad 

~:~:I:7:,;e"en los términos que fijen las En la interpretación de este derecho deberá 
~ e/ de máxima 

,1 , 

supuestos 

[Énfasis afjadidoj 

Ley Ge,ne, .. lide Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Art¡,;u/o 24. Para e/ cumpfimiento de los objetivos de esta Ley, los SUjetos obligados deberán 
con las siguientes obligaciones, segun corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

[ÉnfaSiS afjadidoj 

62. 
que en 

se ' un plazo . El Sistema Nacionaf los criterios 
I el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la infótmación, 
a las cualidades de 'la misma,[.,-r [ÉnfaSis afjadidoj 

70. 

con sus u 

pó/fti!'" que' a continuación 
información, por lo menos, de los temas, documentos y 

I---J 
IX. gastos de representación y viátícos, así como el objeto e informe de comisión 
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{Énfasis añadido] 

"Artículo 74. Además de lo señalado en el artIculo 70 de la presente Ley, lbs órganos 
autónomos deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente Iilformación: 
f. .. ] 
IX Los gastos de representación y viáticos, asf como' el objeto é informe de comísión 
correspondiente; 
f..]" 

{Énfasis afíadído] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de fos objetivos de esta Ley, los sujetós obligados deberán 
cumplir según corresponda. de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaéiones: 
[ ... ] 

XI. Publicar v mantener _actualizada la información relativa ,a las, obligaciones ,de 
transparencia; 
{.F .... 

"Artículo 68. 

Documentos Yi,;¡i",;~, 

{ÉnfasIs añadida] 

información, por lo menos, de lbs temas, 
el Título Quinto de la Ley General. {. . .r 

{Énfasis anadido] 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben pubB€ar a través 

de los medios electrónicos disponibles, la información sobre los gastos de representación y 

Viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente. 

II. El derecho de acceso a la 'información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la: unidad administrativa 

citada, es necesario destacar qué el artículo 6, ,Apartado A, de lo Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de 

gobierno, la obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información 

bajo su resguardo. Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos 
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obligados 

públíca. 

a ~ivel 
I 

federal, en la Ley ,Federal de Transparencia y Acceso a la información 

, 
No obstanter la anterior, el derecho de acceso a la información tiene como 

excepcione~ la información reservada y la información confidencial, según se prevé 

en las Fracci9nes I y II del artículo 6, Apartado A, constitucíonal, respectivamente. De esta , 
Forma, la re1erva de información atiende al interés público, en tanto Que la información 

confidencial ke refiere a la protección de la vida privada y los datos personales, Estas 

mismas excepciones de reserva y confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden 

federal, en lbs artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenda y Acceso a la , 
Información rÚblica, siendo este último el relativo a la información confidencial. 

III. Marco ~urídico nacional aplicable a la información confidencial , 
Informaciór confidencial 

Respecto del marco legal ap~¡cable a la in~ormación c~nfidencial y prote~ció~ de datos 

personales! se debe conSiderar, adema s de los articulas 6 y 16 constituCIonales, los , 
diversos 1l~ y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y , 
113 Y 117 ~e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos , 
que se trans~riben enseguida: 

i 
\ 

"Arlíc fo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
conce ientes a una ersona identificada o identificable. . 
La info mación confidencial no estará suFata a ·temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
el/a lo I titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: fos secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comerqiaf. fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
intemacionalo a sujetos obligados cuando no involucren el ejerciciO de recursos públicos. 
Asimis},,¡b será información confidencial a ·uella ue resenten los articulares a. los su'etos 
obli a os siem re ue ten an el derecho a. ello de conformidad con lo ois uesto or las le es o 
los ·tratfdos, internaciona1es. 

r. .. ]" ! {E:.nfasis añadido] 

"Artícqfo 120. para. que los sujetos, obligados puedan permitir el. acceso a información 
co (idencia! re /lieren obtener el consentimiento de los articulares titulares de la información. 
No se equerirá el consentimiento del fituiar de la informaciÓn confidencial cuando: , 
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l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o pafa proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de dérecho 
internacional, en términos de los tratados y fas acuerdos inter¡nstituciona'e~, siempre y cuando la 
informatíón se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculq, el organismo garante deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión p'atente' entre la información 
confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad 
ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés públíco de la información. 

{~nfasis añadido] 

"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable' 

/11. Aquella que presenten los particulares a lbs suletos obligados, siempre. que tengan el-derecha 
a eflo, de conformidad con lo dispuesto por lás leves o los tratados internacionales. 
(.). .. . 

La información confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para,ello." 

[Énfasis añadido] 

ffArtículo 117. Para gue los sufetos obligados puedan permitir .el acceso a. información 
confidencia! requieren obtener el cQl1§Emtimiento de los particulares titu/ares.ae la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información con/¡dimcial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fUentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV- Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los d,erechos de 
terceros, se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional. en términos de los tralados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la 
información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los· mismos. 
[. . .r 

[Énfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1:1.3, fracción 1, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidencial, los datos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comercialización, entendiéndose por dato 

personal toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 
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Ahora bien, términos de los artíCulos 116, último párrafo, y lB, fracción III, de la Ley 

Federal de I y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

narti,cul!ares!¡, 'ntrenuen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, 

se deberán los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el 

derecho de reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida 

cuando el consentimiento expreso del particular titular de la información 

En el caso qO!lU'et!J, 

titulares 

este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

datos personales ni de la demás il'lformación confidencial, ni de sus 

reIJ",sEmtanfes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de 

procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción 

los cuales pudLeran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto 

en el articul" 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la 

información I cOhfidencial que obra bajo su resguardo coh motivo del ejercicio de sus 
I funciones, que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la 

acceso a 

o sus representantes están facultados para tener 

datos, en términos de los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transoa",",:'a y Acceso a la Información Pública. 

E:n respaldo lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

'L~S tesis e~¡ltidaSII por el Poder Judicial de la Feder~cióf1 pueden ser consultadas directame~te en 1,1 págma de Internet del Sem~nario 
ludicial de la Federación, en la dirección electrónica: bJ:.!pj/200,38.163.17R/sjfsi.$t/(F(SdNDcCOoMytMU· 

I 
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"fNFORMACJÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE A'CCESO A. LA 'INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ÁCCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLfCA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 11 del segundo p¿rrafo del artículo 60. de la 
ConstitucIón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, esfabfecen que el derecho de acceso.a 
la información puede limitarse en virtud dél interés público y de la vida privada y fos datos 
personales. Dichas fracciones sólo enuncian los, fines constitucionalrriinite válidos o legrtímos 
para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la, legislación 
secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que procedari fas excepcibnes 
que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de 
acceso a la información, Asr, en cumplimiento al mandato constitucional, la L'ev Federal de 
Transparencia v Acceso ,a la Información Pública Gubernamental establece_,dos criterios bajo los 
9uales la información podrá ClaSificarse v: con elfo limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el_de infonnación confidencial y el de información reservada. En lo due, respecta al límite 
previsto en la Constitución -referente a la vida privada V los datos personales el articulo 1B de la 
lev estableció como cdterio de clasificación- el de información confidenClaf, el cual restringe el 
acceso a la información que contenga datos personales que requieran el consenfimiento de fas 
individuos para su difusión distribuci6n o comercialización, Lo anterior también tíene _ un 
sustento-constitucionfll en fa dispuesto_en e/. segundo párrafo del articulo_16 constituCional el 
cual reconoce que él derecho a /a protección de datos personales ~así como ai acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los Gasas 
excepcionales que se prevean en /a legiSlaCión secundaria; así como en la fracción V, del 
apartado C, del artIculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las 
vlctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. As! pues, existe un derecho de 
acceso a la información pública que rige como regla general aanglui-'imitado, en fóima también 
genérica, por el derecho a la protección de datos personales. POr lo anterior. el aCl:;éso.públieo '" 
para todas 'las personas indePendientemente de! ínfe'd:s aue: pudieren timer- -a los datos 
persona/es distintos a los del propio solicitante de información sólo -Procede fin cierlos 
supuestos reconocidos expresamente por las leyes respectivas Adiciona/mente, /a información 
confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de cferlas 
partes o pasaies del mismo, pues puede darse el caso de un documento público gue s61o' en 
una_sección contenga datos confldenciáles. Por último, y conforme a /0 -dispuesto' en el articulo 
21 de la ley, (a restricCión de acceso él la infonnación confidencial no es ,af;soluta, pues puede 
pennitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de 
la persona a que hafla referencia, la información."2 [Énfasis añadido] 

"INFORMACIÓN POBLlCA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN POSLlCA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR Ji UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN 
PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER COÚFIDENCfAL DE LA- QUE ES 

sSIZ9gyrqWbWMcaclZ gSWfoYgUW.rTHZo~SYLl8 tC5MvotgOSc9ziDI6ur5ia3UFsMdl13h8dg9¡22lF4 TC
c.o'l\l!'1_dyg¡.G_~V.!i5_\J~8.lw~PBlI:Ci§.rg~9J.;¡_~_~.tb iUN~9bai9utoSm.~.'i8"ASH1All.21_3T~8lJ.lL!:~g1nasfte5is.a$px. Una ve~ que haya mgresado a 
dICha página electrónica, se encontrara en la or(ió~ de bú,queda paril "Tesis", "-o donde podrá capturar las palabras clave o frases de su 
interé, en el campo visible en la parte 5uperior central de la pant¡¡lIa, el cual contiene la leyenda: "Escribo el temo de su interés o número(5) 
de ¡dentificaci6n. Utilice comillas para búsqueda de froses". Ahi podrá filtrar su búsqueda confarme a: rubro, texto, precedentes, 
IOé<lI¡:¡3éión, tp.sis jurisprudenclales y iJisladas, tesis jurisprudenciales y tesis aisladas. 
'- Tesis: la. VI1/20l2 (lOo.), Aislada, Primera Sala, DéCima Época, M"teria(sJ: Constitucional, Semanario Judicial d~ la FederaCión y su Gaceta, 
Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, Págin~: 1555, Registro; 2000233. Ampara en revisión 1158/2011, Comisión Mexicana de Defensa y 
Protección de los Derechos Humanos, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011_ Cinco VOtos. Ponente: Artura Zaldívar celo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y GOf1l¡Ílei. 
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, 

De conformidad con el artículo 40 del , 

con esa diverso ese 'prevé que una 
o enUdad una solicitud de acceso a un expediente o documentos que 

información confidencial y el comité de información lo considere pertinente, pOdrá 
particular títular de la información su auton'zación para entregarla, quien tendrá diez 

para responder a partir de la notificación correspondiente, pues el silencio del 
será considerado como una negativa. La interpretación gramatical de este último 
no a dudas en torno a 

, 
[Enfasis añadido] 

y A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta 

el 6 de diciembre de 2004 por el relalor especial de fas Naciones Unidas para la 
de opinión y expresión, el representante de la Organización para la Segun'dad y 

en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de 
I de los Estados Amen'canos para la fiberlad de expresión, aplicable a la materia 
lo dispuesto en el artIculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 

~
~~~~~a~~G~U~b~,~mfa;m~entaf, se advierten como princibios básicos que rigen el acceso ª 1. El derecho de acceso a ésta es un derecho humano 

2. para acceder a fa información pública deberá ser simple, rápido y 
de bajo costo; y. 3, Deberá estar. sujeto a un sistema restdngido de excepciones, las 

se aplicarán cuando exista el riesgo de da/io sustancial a los intereses protegidos y 

1 

De 

información 1 
I 

, TesIS: l.1o.A.61 

Judieial de la , 
• Te,i,: 1. 

ese daño sea mayor que el interés pÚblico en general de tener acceso a la información; 
que del análisis sistemático de los artrculos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal de 

a la Información Pública Gubernainentaf, se desprenden los siguientes: 

a la I ,s 
[É.nfasis añadido] 

con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen 

AIslada, DéC<rna Épo~a, Tribunales ColegiadOS de CircuIto, Materia(,): Administrativa. Goceta del Semanario 
S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1S22, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
I I en revisión 16/2014. C~mpafia Global por la libertad de Expre,ión A19, A.e 19 de febrero 

I i Agustln Gaspar Buenrostro M~ssieu. 

Tribunales Colegiados de i , Noven~ ~poca" Materia(s): Administrativa, Semanario Judldal de la 

XXVI, Octubre de 1007, Página: 3345, Registro: 1709gB, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007_ Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V_ 31. de mayo de 2007. 

Ponente: Adriana letieia Campuzano Gallegos. Secretaria: Mlriam Corte GÓme,. 
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naturaleza confidencia!, en términos de los artículos 116 y 120, d.e la Ley 'General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, VI 113 Y 117, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. De esta manera, la clasificación de 

confidencialidad es una excepción constitucional y le,gal al derec,hó de acceso a la 

información, a través de la cua'l se protegen 105 datos personales de terceros, respecto de 

los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella información protegida 

por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la presentada por los 

particulares-con tal carácter. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confi~encial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana $O'bre Derechos Hunianos5 

se encuentra previsto qué el respeto a los derechos de terceros -como lo es la 

protección de los datos personales"" y la protección del orden púbiico constituyen 

restricciones al derecho de acceso a la 'información. Por ta,nto, a efécto de an<.'!lizar esta 

última manifestación, es importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En.Jos Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos .reconocidos en ésta ConstituciÓn.V en los 'tralados .ihternacionales de !Os. que .el 
Estado Mexicano sea parle, asI como de las garantías pa'ra' su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y baja lés condiciones que esta 
Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la maleria favoreciendo en tbdo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen fa obligación de promover, 
respetar proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad: con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
{.1" 

{¡;nfasis añadido} 

'la Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano 
se adhirió a este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra 
disponible para su con,ulta directa en la págin. d~ Internet de la Organiración de 105 Estados Americanos (OEA), en la dirección electrÓnica: 
http://www.oas.orgfdl]jespftratados_El-32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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en el prim~r párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna. y en Jos 

tratados de 105 que nuestro país es parte, con lo que se amplía el 

repertorio derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente 

en la I al catálogo de derechos humanos contenidos. en la Constitución 

Federal, derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los 

tratados y c~nVend(Jn(es; s1n soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos también es parte de tal bloque. 5 

En el 

están 

garantizar 

tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades 

en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y 

derechos humanos. 

Por otra en el artículo 1 de la Ley Gen,eral de Transparencia -y Acceso a la 

InIForm;,ción Ip(jbllica se encuentra previsto ,lo siguiente: 

7. El derecho de acceso, a fa información o fa, clasificación de fa información se 
bajo los priheípios establecidos en la ConStitueíón Politica de los Estados 

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y 

e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
a lb dispuesto en ra ConstituCión PolfUca de los Estádos Un'idoS Mexicanos, 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las 
y sentenCias vinculimles que emitan los órganos nacionales e internacionales 

favoreciendo en fado tiempo a las personas fa protección más, amplia. 
caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 

op.ini<+,s de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 
[Énfasis añadido] 

Así que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas 

relativas al de aCceso El la información y sus excepciones, deben ser interpretadas 
I 

conforme a 1I Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos y los instrumentos 

• Ferrer 
en Carbonell, 
UNAM, 20Íl., p. 

, Eduardo, "Interpretación conforme y control dlf\lso d~ convencionalidad. El nuevo poRldigma para el jue¡; mexicano'·, 
, f'edro S¡¡lazar ~Coord,.), La Reforma Canstitucional,df! Derecho5 Humanos; Un ntJevo paradigma, Méxlw, IIJ-
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internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. Lo anterior, há sido respaldado por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los siguientes términos: 

"fNSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACfÓN PÚBLfCA. DEBE INTERPRETAR 
LAS LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En 
ocasiones fas autoridades administrativas que realizan un control dé ·/a legalidad tienen 
competencia para resolver asuntos en que est.án involuprados los derechos de fa persona, Iq que 
sucede en e/ caso del Instituto Federa! de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones 
guardan relación estrecha con las tensiones qUe, en algunos casos, se pro.ducen entre el derecho 
a la información, contenido en el artículo 60. de la Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado en su fracción 11, yen los numerales 14 y 16. 
Desde esa óptica, es posibfe determinar que dicha autoridad viola los deberes de exacta 
aplicación del derecho, así como de fundamentación y 'II'Jotivación adecuada, previstos en los 
at1fcu{os 14 y 16 citados, de interpretar 'las leyes sin considerar los efecto:;; que ello pueda 
producir en fados y cada uno de fas derechos legales, internacionales y constitucionales en 
conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplíque las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo eil riesgo el goce efectivo de 
alguno de los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la LeY Federal de 
Transparencia Y Acceso a la Información Pública .Gubernamental dispone que el. derecho 
de acceso á la información pública. se inteipreiará conforme a la CÓnsiitución General.de la 
República;· a la Declaración Universal de los Derechos Humarios, al Pado Internacional de 
Derechos Civiles v Políticos, a la Convencr6n Ameriáiria sobre Derechos Humanos;· a lá 
Convención Sobre la Eliminacíón de Todas las Formas de Discriminacíón Contra la Mujer, y 
demás instrumentos internacionales suscritos v ratificados por el Estado mexicano. asi 
como a la interPretación _ fiurisprudenciaJ que de ellos· ha van realizado 10s .,órganos 
internacionales especializados. h7· . --- . 

[Énfasis· añadido] 

De acuerdo eón lo· expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -

datos personales- como excepción al derecho de accesb, al resolverse los asuntos en los 

que se dirima una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la 

obligación de atender el marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así 

como la jurisprudencia de los órganos internacionales especializados, 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públítos integrantes del 

Comité de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumpllr con 

I Tesis: 2a. LXXVj2010, Aislada, Segunda %Ia, Novena tpoca, Materia(s): Con,titucional, Administrativa, Semanario Judicial de la FederaClÓ~ y 
su Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, f'~g¡na: 464, Registro: 164028. Precedentes: I~st¡¡nda: Amparo en revisión 1922/20D9. Met-Mex 
Penole~, SA de c.v. y otra. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramo,. Secretario, Fernando Silva G3rda. 
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las obnllqacicinE;s aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

di"p()siciclnE'~ contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, 

por lo el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos 

Iresp,"to de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su 

difusión, I tratarse de información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a 

lo en los artículos 1, 6 Y 16 de la Constitución Pdlítica de los Estados Unidos 

Mexicanos; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información .pública, como 

se ha y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo 

con lo que expondrá en los párrafos siguientes. 

Respecto la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los 

derechos resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal 

del país: 

HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON 
DE RESPETO Y GARANTiA Del art{culo 10. de la Constitución Federa/, 

1.1 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos eS 

es de 
, por su parte, el deber de garantfa presupone que implíca que las 

tomen todas las medidas apropiadas PfJra proteger y preservar los derechos humanos 
a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantia se encuentran 

los ¡ protección, investigación y reparación."8 
[t;nfasis añadido] 

En la Conve~d(ín Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a 

la i y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a 

continua¡:iótll 

• Tesis: 1~. W""j01S (lOa.), Ai,13da, Pnmera Sala, (Constitucional). Semanario Judicial de la Federación y su Gar.et~, Registro: 2010422. 
Precedentes: en re~islón 476/2014 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Mini.,tro, Arturo Zaldivar Lelo de larrea. José Ramón 
Cossío Díill. pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda V;llegas y Alfredo Gut;érrel OrtlZ Mena. Ponente: Alfredo 

I 
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"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento V de expresión. Este derecho 
comprénde -'a libertad de buscar, recibir y difunair informaciones e Ideas de "¡oda (Mole, sin 
consideración de froilteras ya sea oralmenle, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedImiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente .no puede. estar suieto a, previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores' las que deben estar expresamente fijadas Poi la ley v Sfli: 
necesarías 'para asegurar: . . . . . 
al el respeto.a los derechos o a la.reQutaci6n de los demás o 
b) fa protección'de la segúrídad nacional, el orden públicó o fa salud'o la moral públicas, 
f.]" 

[Énfasis añadido} 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos 

de buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se e'ncuentra comprendido el derecho de acceso a la ,información. Así, se 

advierte que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, 'e'l respeto a 

los derechos de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos 

personales e información confidencial. 

Por otra parte, en el artículo 11 de la Convención Americana sobre 'Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene d,erecho a la proteccIón dé la ley en contra de injerencías 

a su vida privada, conforme se indica a continuación: 

"Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1, Toda persona tiene derecho al respeto de su honra:V al reconocimiento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser aNeto de inferencias arbitrarias o abusivas en su vida. privada. en fa de su 
familia, en 'su domicilio o en su correspondenCia, ni de ataques ilegales a su honra o' reputaciólJ. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inferencias o esos ataques." 
'. . {Énfasis añadido} 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos 

que aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, 

respeten, protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos . 

• Ei Decreto Promulgatorio de la DeclaracIón pora el R~conocimiento de la Competencia ContencIosa de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 1999 su Oecreto AclarJtorio) en eJ DiMio Ofidal de I~ Feder,:¡ción. 
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I 
De esta fornra, la Corte Interamerlcana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ~a fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme 
; 

al artículo 113 de la citada Convención. la jurisprudencia de este Tribunal Interamericano 
I 

forma parte ¡del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que 

sus sentencips son vinculantes para 105 jueces nacionales, con independencia de que el 

Estado mexIcano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis , 
jUriSprudencirl P/J. 21/2014 (10a.), emitida por el Pleno dé la Suprema Cdrte de Justicia de la 

NaCión que sr transcribe a continuación: 

"JUR)¡SPRUDENCIA EMITfDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS, ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de la Corle Interamerícana de 
Derechos Humanos con independenÓa de que el Estado Mexic.gno haya sido parte en el fitigio 
ante 'cho tribunal resultan vinculantes 'ara los Jueces nacionales al. constituir una. extensión de 
fa CO~1Vención Americana' sobre Derechos Humanos. toda vez que en aithos criterios se 
deternlina el contenido de fos derechos humanos .establecidos en ese tratado. La fuerza 
vinculante de la jurisprudencia interamericana se'desprende del propio mandato establecido en e/ 
artícu!? 10. constitUcional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver 
cada (jaso atendiendo a fa interpretación más favorable a la persona. En cumplimiento de este 
mand4to constítucional, los .operadores jurfdicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando el 
criteriq se haya emitido en un caso en él que el Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicaqílidad del precedente al caso especifico debe determinarse con base en la verificación de 
la existencia de las mismas razones que motiv.aron el pronunciamiento; (ii) en todos los tasos en 
que sl'ja posible, (jebe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (¡ji) de ser 
imposiple la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protecCión de los derechos humanOS. "10 I {~nfasis añadido] , 

En relación qon lo anterior, cabe destacar que; respecto del tema de las excepciones al 
I 

derecho de aFceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, 

la Corte Interlamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 
! 

'77. E
l

lo que respecta a fos hechos del presente caso, la Corle estima que el alt/culo 13 de la 
Conv nción al estí ular ex resamente los ,derechos a "buscar" a "recibir" 
"informaciones", protege el derecho gue ·tiene toda persona a .solícitar el acceso a la 
infOrmación ba'o el control del Estado coñ',las sa'lvedi:Ides . ermitidas ba'o el ré imen de 
resfri" dones de fa ConvenCión . . # 

{Énfasis añadido} 

lO TeSis: P./J. 21/20 41103,]. lurisprudenci~, Pleno, Décima Época, Materia(,): Común, Gaceta del Semanario JudicIal de la Federación, Libro S, 
Abril de 2014, Tom 1, Página: 204, Registro: 2006225. Pr",cedentes' Contradicción dIO t",sis 293/2011. 

! 
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~B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 

88. El derecho de acceso a la informaCión ba;o,e/ control' del Estado admite restricciones. 
Este Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre las resfricciones que se pueden 
imponer al ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de-expresión." 

"89. En cuanto a Jos requisitos. que debe cumplir una, restricción en esta. materia, ,en primer 
término deben estar previamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden i31 
arbitrio de! poder púbticó. DiC/las leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas' r .. .]" 
"90. En segundo lugar, la restricción .establecida por lev.debe responder a un objetivo 
permitida poda Convención Americana. Al respecto, el artículo 13.2 de fa Convención permite 
que se' realicen restricciones necesarias pata asegurar 'el respeto a los derechos. o, a la 
reputación.,deJos_demás' o 'fa protección de fa seguridad nacional. el orden público o fa salud o 
la moral públicas'. "/1 

[~r¡fasis·añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte cons'ideró, al resolver el Caso G6nies Lund y Otros 

("Guerrí/ha do Araguaia") vs. Brasil, 'lo siguiente: 

"[. .. ] 
Con todo, 'el derecho de acceder a la información pública ,en ,poder ,de" Estado no es. un 
derecho absoluto, pudiendo'. estar s¡jjf~to. a restricciones. Sin embargó~ estas, deben, en 
primer.término. estar previamente fijádas por./ey --en sentido formal y materiáf- como medio 
para asegurar que no queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, las tes'tricciones 
establecidas por lev deben responder a .un objetivo -permitida po; el 'articulo 1'3~2 'de la 
Convención Americana .. es decir, deben ser necesarias para ',ásegural_ "el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás" o "la protección de 'fa segun'dad nacional, el orden 
pút;lico o la salud o la moral públicas". Las limitaciones que se impongan deben ser nr¡Jcesarias en 
una sociedad democr¿tica y orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Ello implica que 
de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas que resMnjan- o interfieran fin la 
menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y recibir la información. 12 

['.T 
(fnfas,is añadido] 

11 Coso Claude Reyes y Otr05 v.s. Chile, Se~tencia de 19 de septiembre de. 2006 (fondo, Reparaciones y Costo,], párrafos 88, 89 Y 90. Esta 
sentencia se encuentra dlóponible para su consulta directo en la página de Internet de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en lo 
dirección electrónica: 
http :fIwww cort~idh,or.crl docs/casos/articulos/,eriec_1513SP ,pdf 
n Caso Gome5 Lund V Otros (dGuerrilho do Aroguoir/') v5. BroSII, Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (ExcepCiones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones V Costas), párrafo 229, Esta sentencia se encuentra d,sponlble para su consulta directJ en la página de Internet de la Corte 
Interamericana de Derechós Huri1ano~, en la dirección electrónica' 
http://www.corteidh.or.cr/docs/Cilsosfarticulos/.eriec_219_esp.pdf 
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De con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de 

Derechos HUlmi,n,)s. en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado 

que restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por 

una parte, establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas. sujetCis al 

arbitrio de autoridad; y por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para 

asegurar el reisp"to a los derechos de terceros. 

V. Infom.ai:icíln clasificada como confidencial 

1. Análisis la clasificación 

lo expuesto en los numerales anteriores, existe obl'lgación para los sujetos 

obligados publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y ?etu;3Ii;1a,Ja sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento 

de sus y de los resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados 

artículos 6, Apartado A, fracción V J dé la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; fracción XI, 62, 70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

InformaeiónlPÚblica¡ 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Inf'DrrT13eión i,Pú bl iea. 

Así, en el que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción IX, de la Ley 

General de "l"r;mspim,n"ia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

sujetos pongan a disposición del público, los gastos de viáticos y representación, 

así como el e informe de la comisión correspondiente. 

En tal sen"i'ic1, la Dirección General de Administración remitió a este Comité, facturas que 

contienen que fue dasificada como confidencial por parte de esa unidad 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

ele conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 
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General de Transp'arencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y 111, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales e 

información entregada con tal carácter por particulares, relativos a: "Registro Federal del 

Contribuyente del proveedor persona física, Clave Unica dé ftegistro de Población 

del proveedor p'ersona física, cadena del proveedor persona física, sello digital del 

proveedor persona física, código QR del proveedor persona, física! folio fiscal del 

proveedor persona física, UUID del· proveedor persona física, serie del certificado 

del proveedor persona física, domicilio del proveedor persona física, número 

telefónico del proveedor persona física, correo electróniCo del proveedor persona 

física, código de barras del proveedor persona física, página web del proveedor 

persona física, cadena del proveedor persona moral, sello digital del' proveedor 

persona moral, código QR del proveedor persona motal~ folio fiscal' del proveedor 

persona moral, UUDI del proveedor :persona morál, serie del certificado del 

proveedor persona moral, código de barras del proveedor persona moral, código 

de descarga del proveedor persona moral, ITU del proveedor persona moral, 

número de cuenta bancaria del proveedor persona moral, CLASE interbaricaria del 

proveedor persona moral, Registro Federal del Contribuyente <fe tercero persona 

física, nombre de tercero persona físita, número de cuenta bancaria del servidor 

público, domicilio del servidor público, correo electrónito del servidor público, 

nombre de la recepcionista, sigias de la recepcionista, nombre del conductor, 

nombre de ra persona que atendió, nombre del operador, nombre del cajero, 

nombre del vendedor, nombre de persona física, núJilero de licencia del 

conductor, siglas del usuario, número de placas del taxi, siglas dél cajero, siglas 

del mesero, siglas del vendedor, siglaS de la persona que elaboró I'a factura, 

testado de origen, Registro Federal del Contribuyente del conductor y firma del 

conductor". 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción Il, y 16, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el diverso 
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Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho 

anterioridad. 

También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, y 113 de la Ley Federal de 

Tromsp¡m,nclía y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida 

efla 
Se 

, 

116. 

I 

no alguna y sólo podrán tener acceso a 
de la misma, sus replesentantes y Servidores Públicos facultados para ello. 
como información confidencial: 10$ secretos bancario, fiduciario, industria!, 

bursátil y posta!, cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho 
obffgados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

{Énfasis aiíadído] 

11. bancario, fiduciario, industrial, comerciar, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
a paniculares, sujetos de derecho internacional o El sujetos obligados cuando no 

el ejercicio de 

, 
La . I confidenc¡¡3! no estará sujeta a acceso a 

ello." 
afíadido} 

ella titulares de la misma, sus representantes y 

I ' 
Finalmente, en el caso concreto, respecto de [as dos causales analizadas, este Comité 

advierte no existe consentimiento por parte de los titulares de la información 

de sus representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a 

de terceros no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, ésta por 

párrafos y cua'rto, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

InIForrmrci(;n!Pública, 113, fracciones i y ni, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a Información Pública; por lo que se concluye que se clasifican como 
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información confidencial, los datos personales y la información aludida que son 

materia de! presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General -de 

AdministraCión, por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transparencia, se confirma en ,'ó general la clasificación de información 

confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el 

presente procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el 

considerando primero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero! se confirma en lo general la clasificación de 

información confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. Notífíquese la presente resolución a la Dirección General de Administración, y a 

la Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente de! Comité de 

Transparencia, maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de 

Control e integrante del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, 
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Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno 

en el Comité de Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTDR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

• '" . 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAl 
DE TRANSPARENCIA 62J2()19. OEL iNDICE DEL COI.lITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOlICITUD REAlIZADA POR LA DIRECCiÓN 
GENERAL OE ADMINISTRACiÓN. CORRESPONDIENTE A SU DfClldA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
DE 2019, CELEBRADA El 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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